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14. La retribución de estos facultativos será la dispuesta. en 
la nonna 16-11 de la Orden minIsterial de 28 de febrero de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado" de 3 de marZo) y demé.s ém!>lil
mentos establecidos en la misma, o que puedan establécerse en 
lo sucesivo. 

1'5. Se concede un plazo de qUIDce . diaS hábiles, . contadOli 
a partir del siguiente al de la. publicaéión <I~, esta RéSolUciQti 
en el «Boletín Oficial del Estado», pi!.ra. fottílulilr ~ ánté 
la «Comisión Central de Reclamaciones Soore Declatácl6ri y 
Provisión de vaCantes de Personal SariltíiriO dé la s~UrldlÍ.d 
Social», de acuerdo con lo dispuesto en la Orden . miilisteniil 
de 17 de julio de 1968 «cBoletín Oficial del Está(lo» de 24 de 
julio), 

Madrid, 11 de octubre de 1968.-El Director general, José 
Maria Gl,Ierra Zunzunetui. 

RESOLUCION d/.\ la DelegáCión Géneral dél Insti
tuto Nacional dé Previsión por la que se cbnvOéa 
concurso-oposición para proveer én prbpiéllCií! pla
zas de Médicos de los Servicios Especiales de Urgen
cia de la Seguridad Social de Btlbao-ría del Ner -

vión. 

En cumplimiento de lo dispuesto en .la Orden miDÍs~ .de 
28 de marzo de 1966 (<<Bolet1n Oficial del ,Estado" de 16 de abriD, 
en el Estatuto Jurídico del Personál Médico de la Séguridad So
cial aproba.do por Decreto de 23 de diciembre de 1966 (eBolétin 
Oficial del Estado de 30 de diciembre) y de las atribuciones cori
feridas a esta Delegación General, se convoca concw.s~ós1ción 
para proveer pl¡tzas de Médicos de 10$ servicios EsPee1á1es de Ur
gencia de la seguridad Social en Bilbao-ría del Nérvión, con 
SUjeción a las sigUientes normas : 

1.' El número total de plazas a cubrir es de nueve. 
2.a Podrán concurrir a este coricurso-oposición 108 Médicos 

con capacidad legal para. el. ejercicio de.la profesión eri E~ 
y que posean la adecuada aptitud pSicmísica para el desempeño 
de su función, acreditada por la presentacióri. al T.dbtirial al co
menzar los ejercicios del correspondiente certificado médico. 

3.& Las instancias. debidamente reintegradas y dirigidas 8.1 
ilustrisimo señor Delegado general del Ins~ituto Nacional de lPre
visión se presentarán en el Registro de. la DelegaCión Prov;.ncial 
del Instituto Nacional de 'Previsión de Bilbao, Grap Vía López de 
Haro1 62, o en la DelegaCión General, Alcalá, 56, Madrid-14, den
tro ael plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la pUblicación de esta convocatoria en e~ «Boletín 
Oficial del Estado». pudiéndose recibir hasta las trece horas del 
último día 

A la instancia se acompañará el recibo de haber .ingresado en 
la correspondiente Delegación del Instituto NaciOnal de Previ
sión la cantidad de 500 pesetas en concepto de detechós dé con
curso-oposición. Asimismo acompafíarán a las ill$tanci88 cuantos 
méritos y trabajos estimen procedentes, los cuales deberán estar 
debidamente documentados, incluyendo una relación numerada 
de lbs mismos. 

4.- El Tribunal que ha de juZgar este conéurso-opósición se 
constitUirá en la forma siguiente: 

iPtésidente: El SUbdelegado general de Setvic1b8 Sanitarios del 
Instituto Nacional de Previsión o Médico del Cuerpo dé semcios 
Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión en quien delegue. 

Vocales: Un Catedrático de. la Facultad de Medicina del Dis
trito Universitario de Valladolid. designado a propuesta del Mi
nisterio de Educación y Ciencia; un Médico desJgnádo por la 
Dirección GeneráJ de Sanidad, y un Médico en reptesentáción de 
la Organización Médica Colegial, designado a propuesta del Con
,sejo General de ColegiOS de Médicos. ' 

secretarío: Un Médico del CuerPo de SerVidos Sanitarios dél 
Instituto Nacional de Previsión. , 

Cada uno de los miembros de este 1'ribunril tendrá. Su corres
¡pondiente suplente, que podrá sustitUir al titular én CUalquier 
momento de la oposición. 

El Tribunal no podrá constituirse Y actuar, si tio están pre
sentes, al menos, cuatro de sus miembros. 

5.- Finalizado el plazo de admiSión de SoUcitudes se pubU
cará en el «Boletin Oficial del Estado" la ébmposici(in del Tribu
nal y la relación de opositores admitidos y excluidoii, si Iris hu
biere, concediendo un plazo de quince días hábiles, contados 
a pli,rtir del sigUiente al de la publicación dé la Resolución en 
el «!Boletín Oficial del Estado» para formular recursos ante el 
ilustrlsimo señor Director general de Previsión. 

6.- Los ejercicios de oposició'n, que se celebtarán en Bilbao, 
serán tr~ todos ellos eliminatorios, y consistiré-n etilo siguiente: 

a) Pruner ejercicio: Valoración <le los méritQS 8pot~9408 por 
los oPoSitores. con arreglo ál baremo de mérito¡¡ pt.bfesionáléS 
que se relacionan en el apartado 1-1 del ártíetilo M del Decreto 
de 23 de diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial dél Estado» de 
30 de diciembre). ' . 

b) Segundo ejerciciO: Exposición oral, durante un plazo má
ximo de sesenta Jiúnutos, de dos temas sacadOiJ a la suerl;e de 
~ que figuran en el ptograma que fué pUblicado en el «Boletín 
OCcial del Estado» de 13 de julio de [966. 

c) . Tercer ejercicio: !El opositor realizará el estudio clínico 
de un enfermo, prevlam/mté seleccionado por el Tribunal. El as
plranté dispondrá. de treinta minutos para el examep del enfer
mo y de Ituinee minutos para la exposición de las consideracio
nes diagná8ticas, prori6stlcas y terapéutiéas que el caso clinico 
le haya sugerido. El Tribunal se reserva la facultad de ampliar 
este ejercicio si lo considera necesario para completar su Juicio 
sobr~ lOS ópositbres. , ' 

. 7.- "Una vez réctificadli la relación de aspirantes admitidos 
al concUÍ"so-OPosición, si hubiera lugar a ello, el Tribunal proce
derá a d~ efectividad áJ primer ejercicio del concurso-oposición 
cl;>n. el Mtuc;lio de

i 
las ~o~uméntaciones presentadas ¡;>or los oposi

tores, valorando os méritos (le acuerdo con el baremo, como se 
iridi~a en, el j¡.partad,o a) de la nonna anterior. La puntuación 
dé esté ptlíiiet éjérciéio será la suma de dicha valoráción. 

8.a El Tribunal publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
la. relación de opositores que han superado el primer ejerCicio 
y los que han sido eliminados para pasar al segundo ejercicio. 

9.& Al publicar la relación de los opositores qUe han superado 
el primer ejerciCio como se indica en la norma anterior, el Tri
hunal anunciará en la Resolución del <cBoletin Oficial del Es
tll.dm) el día., hora, y iooal del comienzo del segundo ejerciCiO, 
dándo un plazo lI)Ínimo de q1,llnce días hábiles e'ntre la fecha 
dé pUblicación de lá. convocatoria y el comienzo del segundo 
ejerciCio. 

El orden de actuación de los opositores se determinará en el 
so~o púb1i(,:o que se efectuará en la DelegaCión Provincial del 
Instituto , Nac10'nál de Previsión de Bilbao, Gran vía Lópezde 
Haro. fl2, el octavo . dia h!Í.bil, contado a partir del siguiente al 
dé lá pUblica.ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la cita
ción a qué sé refiere el párrafo anterior. 

10. En 108 ejetéicios segundo y tercero, que serán públicos, 
cada uno de los miembros del Tribunal podrá otorgar al opositor 
dé O a 20 puntos, y la calificación del ejerciCio será la media 
aritmética de. las puntuaciones otorgadas, necesitando obtenel" el 
o~ositor un mínimo de 10 puntos en el segundO ejerCiCio para 
pasar al tercero, y la misma puntuación en el tercero para fina-
lizar la opOSición, ' 

111. La convocatoria será única, siendo eliminados los oposi
tdres que no se presenten al ser llamados por el Tribunal en el 
segundo y tercer ejercicios, salvo que justifiquen plenamente su , 
in,comparecencia a juicio del Tribunal, en caso de que la jus
tifiquen y 10 acepte el Tribunal, éste fijará nueva fecha para 
su actuación. 

12. La suma de las puntuaciones logradas . en cada uno de 
los ejercicios determinará el orden en que figuren los opositores 
eÍl la prQPuesta. de 8Iprobados, que el Tribunal elevará a la Dele
g&CióD Oéberiíl de1 Instituto Nacional de Previsión. El número 
de dP9sitbí:es 1:I.Pt:6bádos no podrá exceder en ningún caso del de 
plazas convocadas. 

13. Los opositores que result~n aprObados en el concurso-opo
sición y propuestos por el Tribunal, tomarán posesión de la plaza 
en el término de treinta días hábiles, contados a pa.rtir de la, 
notificación de su nombramiento, entendiéndose, caso de no efec
tuarla, que renunciiLn, no sólo a la plaza, sino a cuantos dere
chos pUdieran derivarse como resultado de este concurso-opo
sición. 

14. La retribución de estos Facultativos será la disPuesta en 
114 nbrniá,i6-11 de la Orden ministeriál de 28 de febrero de 1967 
(móletín Oftcial del Estado» de 3 de marzo) y demás emolumen
tos estábleeidos en la misma. o que puedan establecerse en lo 
sucesivo, 

15. Sé concede un plazo de qUince días hábiles, contados 
a panir del siguiente al de la publicaClión de esta Resolución en 
el ccB61etíri bficiál del Estado» para formular recursos . ante la 
«Comisión Central de Reclamaciones sobre DeClaración y Pro:
visión de Vacantes de Personal Sanitario de la Seguridad Social», 
dé acuerdo ,con lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de 
julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio). 

. Madrid, 11 de octubre de 1968.-El Delegado general, José 
Maria Guerra Zunzunegui. . 

RESOLUCION d/.\ la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se convoca 
concurso-oposición libre para proveer en propiedad 
plaza8 de Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanita
rios da los ServiCios Especiales de Urgencia de la 
Séguridad Social en Zaragoza. 

En virtud d~ lo dispuesto eri las Ordenes ministeriales de 2'8 
dé niáíZo dé 1006 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril) 
y de 0.6 de junio de 1967 (<<Boletín OfiCial del El¡tado» de 8 de 
julio) y de las atribuciones conferidas a esta Delegación General. 
se convoca ConcUrso-oposicióri para proveer en propiedad plazas 
dé Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanita.rios de los Servicios 
ESpeciales de UrgenCia de Zaragoza con sujeción a las siguientes 
nOrrrtá8: · 
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1.& El número de plazas a cubrir es el de una. 
2." Podrán concurrir a este concurso-oposición los !Practican

tes-Ayudantes Técnicos Sanitarios con capacidad legal para el 
ejercicio de . la orofesión en España y que posean la adecuada 
aptitud psicofisica para el desempeño de su función, acreditada 
por la presentación, al Tribunal al comenzar los ejercicios, del 
correspondiente certificado médico. 

3'." Las instancias, debidamente reintegradas y dirigidas 'al 
ilustrísimo señor Delegado general del Instituto Nacional de 
Previsión, se presentarán en el Registro de la Delegación Pro
vincial del Instituto Nacional de Previsión de Zaragoza, calle 
Costa, 1, o en la Delegación General, Alcalá, 56, Madrid-14, den
tro del plazo de treinta dias h ábiles, contados a partir del si
guiente al de la pUblicación de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado». pUdiéndose recibir hasta las trece horas 
del último día. 

A la instancia ' se acompañará el recibo de haber ingresado en 
la correspondiente Delegación del Instituto Nacional de Previ
sión la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en concepto de 
derechos de concurso-oposición. Asimismo acompañarán a las 
instancias cuantos méritos y trabajos estimen procedentes, los 
cuales deberán estar debidamente documentados, incluyendo una 
relación numerada de los mismos. 

4.& El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición se 
constítuirá en la forma prevista en el artículo 42 de la citada 
Orden ministerial de 16 de junio de 1967, es decir: 

Presidente: Un Inspector Médico del Cuerpo de Servicios Sa
nitarios del Instituto Nacional de Previsión, designado por la 
Dirección General de Previsión. 

Vocales : Un Médico en representación de la Facultad de Me
dicina, designado a propuesta del Ministerio de Educación y 
Ciencia; un Médico designado por la Dirección General de Sar 
Didad, y un Practícante-Ayudante Técnico Sanitario designado 
por el Sindicato. de Actividades Sanitarias. 

Secretario: Un Inspector Médico del Cuerpo de Servicios Sar 
nitarios designado por el Instituto Nacional de Previsión. 

Cada UD,') de los miembros de este Tribunal tendrá su co
rrespondienk suplente. que podrá sustituir al titular en cual
quier momento de la oposición. 

El Tribunal no podrá constituirse y actuar si no están pre
sentes, al menos, cuatro de sus miembros. 

5." Finalizado el plazo de admisión de solicitudes se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la composición del 
Tribunal y la relación de opositores admitidos y excluidos, sl los 
hubiere, concediendo un plazo de quince dias h ábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicaCión de la Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado» para formular recursos ante el 
ilustrísimo señor Director general de Previsión. 

6.a Los ejerCiCios de oposición, que se celebrarán en Zarago
za, serán tres, todos ellos eliminatorios, y consistirán, según lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Orden ministerial de 16 de 
junio de 1967, ya mencionada, en lo siguiente: 

a) Primer ejercicio: Valoración de los méritos aportados por 
el opositor con arreglo al baremo de méritos profesionales que 
se relacionan en el a,partado 1-1 del artículo 43 de la citada 
Orden ministerial 

b) Un segundo ejerCiCio consistente en el desarrollo, por es
crito, durante un plazo máximo de dos horas de dos temas 
sacados a la suerte de entre los que figuran en el programa que 
fué publicado en el «(Boletín Oficial del Estado» de 12 de julio 
de 1966. 

7." Una vez rectificada la relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición, si hubiere lugar a ello, el Tribunal proce
derá a dar efectividad al primer ejerCiciO del concurso-oposición 
con el estudio de las documentaciones presentadas por los opo
sitores, valorando los méritos de acuerdo con el baremo, como se 
indica en el a,partado a) de la norma anterior. La puntuación de 
este primer ejerCicio será la suma de dicha valoración. 

8.a El Tribunal publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
la relación de opositores que ha slllPerado el primer ejerciciO 
y los que han sido eliminados para pasar al segundo ejercicio. 

9." Al publicar la relación de los opositores que han supe
rado el primer ejerCicio, como se indica en la norma anterior, el 
Tribunal anunciará en la misma Resolución del «Boletin Oficial 
del Estado» el dia, hora y local de comienzo del segundo ejerCiciO, 
dando un plazo mínimo de quince días h ábiles, entre la fecha 
de publicación de la convocatoria y el comienzo del segundo ejer
cicio. 

. El orden de actuación de los opositores se .determinará en sor-
t~o público, que se efectuará en la .Delegación Provincial de 
Zaragoza, calle de Costa, 1, el octavo día hábil, contado a pa.rtir 
del sigUiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la citación a que se refiere el párrafo anterior. 

10. En los ejercicios segundo y tercero, que serán públicos, 
cada uno de los miembros del Tribunal podrá otorgar ~l opositor 
de O a 20 puntos, y la calificación del ejerciciO será la media 
aritmética de las puntuaciones otorgadas, necesitando obtener el 
opositor · un mínimo de 10 puntos en el segundo ejercicio para 
pasar al tercero y la misma puntuación en el tercero para finali
za.r la oposición. Al terminar cada sesión, en este segundo y ter
cer ejerciCiOS, el Tribunal calificará a los opositores presentados, 

exponiendo públicamente la relación de los que han superado 
la calificación mínima exigida para aprobar el ejercicio. 

11. La convocatoria será única, siendo eliminados los oposi
tores que no se presenten al ser llamados por el Tribunal en el 
segundo y tercer ejerciciOS, salvo que justifiquen plenamente su 
incomparecencia a juicio del Tribunal ; en caso de que la justi
fiquen y lo acepte el Tribunal, éste fijará nueva fecha para su 
actuación 

12. La suma de las puntuaciones logradas en cada uno de 
los ejerCiCios determinará el orden en que figuren los opositores 
en la propuesta de aprobados que el Tribunal elevará a la Dele
gación General del Instituto Naclonal de !Previsión. El número 
de opositores aprobadas no podrá exceder en ningún caso del de 
plazas convocadas. 

13. Los opositores que resulten aprobados en el concurso
oposición y propuestos por el Tribunal, tomarán posesión de la 
plaza en el término de treinta días hábiles, contados a partir de 
la notificación de su nombramiento, entendiéndose, caso de no 
efectuarla, que renuncían, no sólo a. la plaza, sino a cuantos de
rechos pl,ldieran derivarse como resultado de este concurso-opo
sición. 

14. La retribución de estos Practícantes será la. dispuesta en 
el apartado 11-3~1 del artículo 11 de la Orden ministerial de 16 de 
junio de 1967 «{Boletín Oficial del Estado de 8 de julio) por la 
que se aprueban las normas sobre sistema y cuantía de las re
tribuciones de los Practicantes Técnicos . Sanitarios, y demás 
emolumentos establecidos en la misma, o que puedan establecer
se en lo sucesivo. 

15. Se concede un plazo de quince dias hábiles, contados 
a partir del Siguiente al de la publicación de esta Re501ución en 
el «Boletín Oficial del Estado para formular recursos ante la 
Comisión Central de Reclamaciones sobre Declaración y Provi
sión de Vacantes del Personal Sanitario de la Seguridad Social, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de 
julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio). 

Madrid, 111 de octubre de 1008.-El Delegado general, José 
Maria Guerra Zunzunegui. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 30 de octubre de 1968 por la que Be 
se convoca concurso-oposición para cubrir 56 va
cantes en el Cuerpo Especial de Guardería Forestal 
del Estado en los Servicios PrOVinciales que se re-
señan. . 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en los articu
las 5.0 y 6.0 del vigente Reglamento del Cuerpo Especial de 
Guardería Forestal del Estado, y una vez emitido el precep
tivo informe por la Comisión Superior de Personal, se hace 
preciso anunciar la oportuna convocatoria para cubrir las 
plazas vacantes de dicho Cuerpo Especial, al propio tiempo que 
se dictan las normas por las que habrán de regirse las pruebas 
selectivas correspondientes. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se convoca concurso-oposición para proveer 56 plazas 
vacantes del CUerpo Especial de Guardería Forestal del Es
tado, con la dotación anual que se especifica en la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, sobre retribuciones ' de los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado y disposiciones que la comple
mentan distribuidas en los siguientes Distritos Forestales: 

Plazas 

Avila ... ... ..• ••• •.• 4 
Baleares .•• •.• ..; ••• 2 
Burgos ... ..• ••• ••• ••• 5 
Cádiz ... ... .•• ••• ••• 5 
Huesca ... ... ._ ~... •.. e.. '1 
León ... o., ••• ••• ••• ••• ••• 5 
Lérida ... ... ••• ••• ••• .•• 7 

Plazas 

Logroño ... ••• ••• ••• ••• 2 
Oviedo .•• •.• ••• ••• ••• ••. 4 
Segovia ... ••• ••• ••• ••• ••• 4 
Tarragona ••• ••• ••• 5 
Teruel .... .... ••• ••• .•• 4 
Zamora ..•.••••••••••• 2 

2.° Las pruebas selectivas del concurso-oposlc1ón se aJusta
rán a lo dispuesto en el Reglamento del CUerpo Especial de 
Guardería Forestal del Estado aprObado opr el Decreto 2481/1966, 
de 10 de septiembre, en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
por el que se aprueba la Reglamentación General para ingreso 
en la Administración Pública, y a las normas de la presente 
convocatoria, celebrándose en la capital de las respectivas pro
vincias. 


